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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, diecinueve (19) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 

 
Por improcedente no se accede a la solicitud realizada por la parte demandada sobre 
revisar la cuota alimentaria por contar con obligaciones que le ocupan la totalidad de su 

pensión dentro del proceso de Divorcio promovido por Gustavo Santamaría Restrepo 
contra Sandra Liliana Gallego Espejo, teniendo en cuenta que para el fin perseguido 

debe iniciar demanda en contra de los beneficiarios con los alimentos. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
Juez  
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